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Un mea................................5
Trimestre,. . , , . 8'26
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Ün año, 88

r^iía?. o a OóüDOBA Peaeuta.
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Üiimfro awltv^ 38 eêr,tintvx da peseta.
Se publica todos los día», excepto Ic-i dumingoB. , 

NOTA IMPORTANTE.—lamediatam'mte que loa groa. Alcaldes 
y Secretarios reciban seto “BOLETIN,, duspondrAn que se fije 

un ejemplar en el .sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del númuro siguiente

Las Loyea, Órdenes y anuncios que ae meudea publicer 
en los Sotetines Ofidales ae han d/? remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conduelo e pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

fOrdenes du 2 do brih de .> y 41 da Octubre de 1W61.)
Los -seftoro? Secretarios cuidarán bajo su mas astrecbu 

raspouaabilidad, de conservar los números de esto Jluletín, 
coleccionados para su enauadernación, quo debeiú verifi- 
oaraeal final de cada aüc.

AoviíBTEscM. Coutorme con la condición 3,“ de' plie
go que ha servido do baso para la su basta, no se inser'ai-á 
ningún anuncio que ata à i iistHucín de parte sin qua antes 
de su public.'tción abonen lo» interesados su importa, A ra- 
xónde 26 péntimos porlinea ó parte do eUii.y la venta de 
números sueltos é. 38 eániimo.s.

f®i3eiicia Oei SiDiSlMS
{6oceía del i.” jg Octubre)
• Mil. el Rey y la Reina 

MeT^^ ^^' ^‘ ^’^ ^ Augusta 
sX ^.^'^^®^’ continúan en San 

9-stián, 3111 novedad en su im-

'GOBIERNO CIVIL
OBLA

Vl^’CIA DE CáROOBA

Circular número 3053

^®IU d^*r'^° ^^^*^ deobradadeaiert», por 
^^i te * “°‘*‘^'lorífl la subasta que de- 
pB^ ^'^I’^gar el día 28 del cornent» 
^Pár6oi ^^^^^^ ^’^ fuobo de 9 meses, 
1*^0188 ' ° ^^^ ^oeûo y apreciado por el

°'' ''^Í^^rinario don Manuel Ga- 
^® ten'd ”,®*‘^*''‘î®d de quinoe peaetas, 
"I'fa s ^ ^ bien dispaner ae celebre 
^’“ 4*f'***'^? subasta, que tendra lu- 

ttliama hora y sitio, bajola 
^ 8Í6t^°',í ^*^ J*^'^ ^^ Vigilancia, el 
^tiâadAriA®”*®^'* próximo, en la 
^*^’®e 0 * ^^ pesetas, y de no près en- 
'^'•lo tT^'^^ ^^Soao será adjudicado al 
'^'“’^ionad'^^ ^° *iepôsito, por los gastos

®» 30 de Septiembre de 1895, 
El Gobernador,

José Novillo

^^^ÜTAdox PROVINCIAL 

^ECÓRDOBA

^^^cular número 3059 
CONTADURIA

^’'^^’'lent ^ ®®^'*^li dijo el señor Vice- 
^®^0r Q ? ^® ^* Comiaión provincia' al 

"^sda ^’^®®'^®*‘ ®ÍTÜ, lo siguiente; 
'^^ ^^ cas ^^^'^f"*^ de una cora unió ación 
^®la ''^'^^udadora del contingente 

'^yiúoi8, en la QQQ partioipe

1 que en 2 de Julio último se expidió 
. una Comisión ejecutiva contra elAyuu-
1 tamiento de Loque por sus débitos à 
5 esta Corporación, sin que apesar da( 
1 tiempo transo or rid 0-hay a aido posible 
1 que el Comisionado desempeñe su oo 

metido por causa de la resistencia da 
i aquel Ayuntamieiito à prestarle anxi- 
! Ho alguno, negándoJe en absoluto to 
1 dos los medios de intervenir loa fondos, 
j la Comisión acordó en sesión del día 
1 14 del aocual,declarar nulo el oonoierto 
i celebrado entre la Diputación y diobo 

Ayuntamiento en 16 de Marzo del oo- 
rriente año, por haber faltado en todo 
à las oondioiones estipuladas en el ' 
mismo, y ordenar que se partioipe asi 
al Alcalde de Luque para su iateligen- I 
oía y la de los demás Oonoejales que J 
forman la Corporación municipal, ma- f 
nifestúndole á la vez que se procederá 5 
enseguida á exigir Ia totalidad de sus ; 
descubiertos por la vía ■ jeontiva, à ou- I 
yo efecto se declarará la reepousabili- h 
dad personal de los Conoejaíes, y final- 1 
mente que sean abonadas las dietas i 
que ha devengado el Comisionado, sin ? 
excusa alguna, sopeña de deducir el । 
importe de ellas de los primeros iugre- ) 
sos que se realicen en el concepto de i 
minoración de los mismos. *

Lo que traslado á V. para su cono- j 
cimiento y el de Ia Corporación que 1 
preside, debiendo acusar el recibo de | 
la presented vuelta de correo, y dispo- f 
ner el Inmediato abono de las dietas > 
devengadas por el Comieioaado. ■

Dios guarde á V, muchos años. Cór- j 
doba 20 de Septiembre do 1895,—El i 
Presidente, José A. Serrano.
Sr, Alcalde constitucional de Loque.,, I 

Y 86 ineerta eu este periódico oficial ’ 
para que sirva de ineludible notifica- í 
ción al Alcalde y á todos y cada uno ' 
de los Concejales que forman aotnal- ' 
menta el Ayautamiauto de Laque, á 
los efectos consiguientes. ; 

Córdoba 20 de Septiembre de 1896. 1 
—Serrano. ;

.AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

Núm. 3048
Don Francisco Pérez do Mese y Trujillo, Al

calde presidente del Ayuntamiento oonati- 
tncional de esta villa,
Hago saber: que formado por la 

Junta respectiva el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el cupo de 
epusumos de esta villa en el corrien
te año económico de 1895 á 98, que
da de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, con objeto de que los 
coutribuyentes puedan examinario y 
hacer las reclamaciones que conside
ren justas.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, además de la notificación in
dividual, como está prevenido, para 
conocimiento de los interesados, á 
fin de que puedan hacer uso de sus 
derechos, sin que después aleguen 
ignorancia.

Puente Palmera 27 de Septiembre 
de 1895.—Francisco P. Alena.—El 
Secretario, Baldomero Delgado.

HORNACHUELOS
Núm. 3049

Don Antonio García y García, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que encontrándese 

vacante la plaza de Secretario de es
te Ayuntamiento y debiendo pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el al art. 122 de la Ley 
municipal, se hace público para que 
los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes durante los treinta días 
siguentes al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Hornachuelos 28 de Septiembre 
de 1895.—El Alcalde, Antonio Gar
cía y Garcia.

Núm. 3060
Hago saber: que debiendo proveer

se por concurso la plaza de Médico Ti-

tular de esta viHá. que se encuentra 
vacante, dotada con el haber anual 
de 1500 pesetas, se hace público pa
ra que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes, dentro de los 
treinta días siguientes á la inserción 
de este aimucio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, debiendo acom
pañar los doeumentos que los intere
sados tengan á bien, con objeto de 
justificar sus méritos ó servicios, pa
ra conocimiento.de esta Corporación, 
que couterirá dicho cargo tenien
do por base el pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaría Munici- 
pab

¿ Hornachuelos 27 de Septiembre 
, de 1895.— El Alcalde, Antonio Gar- 
' cia y Garcia.

í Núm.S051
i Hago saber: que se encuentra va- 
i cante la plaza de Farmacéutico ti- 
- tillar de esta villa, dotada con el ha- 
; her anual de nuevecientas noventa 
) pesetas, y debiendo proveerse por 
i concurso, los aspirantes á ella pre- 
j sentarán sus solicitudes dentro de los 
j treinta días siguientes á la inserción 
■ de este anuncio en el Boletín On- 
’ CIAL de la provincia,
1 Hornachuelos 28 de Septiembre 
í de 1895.—El Alcalde, Antonio Gar- 
J cía y García.
í DOÍTORRES

I Núm.3061
: Resuelto por el Ayuntamiento el 
j arriendo para labor de siete parcelas 
i de terreno, al sitio Cruz del Moli- 
j ñero, tendrá lugar en subasta públi- 
f ca de 10 á 11 de su mañana, en estas 
' Casas Consistoriales, á los diez días, 
’ contados desde que aparezca este 
! anuncio inserto en el Boletín On- 
: CIAL, bajo las condiciones que oons- 
i tau en el e.xpediente de su razón.
| Dos-Torres 30 de Septiembre de 
i 1895.—Juan J, Moreno.

« También tiene acordado la subas- 
í ta de 24 postes telegráficos sobran- 
| tes de la instalación de la red telefó- 
j nica, cuyo acto tendrá lugar de 12 
| á 1 de la tarde, en estas Casas Con- 
Í
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sistoriales, á los diez días, del en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial, y bajo las coudicio-
nes que constan en el expediente 
so razón.

Dos Torres 30 de Septiembre 
1895, —Juau J. Moreno,

de

de

AGUILAR
Núm. 3062

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento cosa titucional 
de esta ciudad.
Hace saber: que ultimadas las 

cuentas de este Pósito, correspon
dientes a1 finado ejercicio económico 
de 1894-95, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
que se contarán desde la inserción 
del presente eu el Boletín Oficial de 
la provincia, dorante los cuales po
drán ser examinadas y aducirse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Lo que mando publicar y fijar pa
ra general conocimiento de los que 
pueda interesarle.

Aguilar 30 de Septiembre de 1895. 
—Manuel A. Tablada.

HORNACHUELOS
Núm. 3064

Don José Huelva Cu jan, Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento constitucional do esta 
villa.
Hago saber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigue por esta Agea- 
cia para hacer efectivo el primer tri
mestre del repartimiento del impues
to de consumos de esta villa en el co
rriente año económico, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente providen
cia:

En virtud de las atribuciones que 
me confieren los artículos 9 y 16 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, declaro procedente el apremio 
de segundo grado é incursos ea el re
cargo de 7 por 100 de las cuotas á 
los contribuyentes morosos que figu
ran en la precedente relación, con
forme á lo prescrito en dicho art. 16 
y en el 11 de la citada instrucción 
modificada por el Real Decreto de 27

[ un cordón verde dasoolorido, encon-

)

POZOBLANCO
Núm. 3063

Don Juan Fernández Dueflog, Alcalde acci
dental de esta villa,-
Hago saber: que en la noche del 

26 del actual le fueron hurtadas á los 
vecinos de Pedroche, José Gómez 
Toledano y Juau Coude Medina y al 
que lo es de Villanueva de la Serena, 
Francisco Benitez, las caballerías 
que abajo se expresan, las cuales se 
hallaban pastando en los ruedos de

de Agosto de 1893. Notifíquese esta 
provideocia á los interesados, según 
dispone el art. 17 y con las formali
dades y requisitos que determina el 
art. 71, en la inteligencia de que si 
trascurren laa veinte y cuatro horas 
que prescribe el referido art. 17 sin 
verificar el pago de las cuotas y re
cargos impuestos por la demora, se 
procederá al embargo y venta de loa 
bienes correspondientes de los deu
dores, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 26 y siguientes de la 
instrue ión y i.“ de dicho Real De
creto, previa la autorización que pa
ra la entrada en el domicilio de los 
contribuyentes morosos que la nie
guen, se solicitará del Sr. Alcalde.»

trándose tambien próximo ai cadáver 
una faca de filo y medio, empañadura 
da hierro y hueso oon tres clavos en la 
misma, dos de hierro y uno de metal, 
estando doblada la pauta de la hoja, 
una funda de cuero, una cachara de 
peltre y una cápsula do gran calibre 
sistema Lafolsé.

Al propio tiempo se citan por medio 
del presente á la persona ó personas 
que acompañaran á la de quien ea el 
cadáver encontrado, asi como á las que 
puedan identifioarloy á sus más próo 
simes parientes, los primeros para que 
86 presenten ádeolarar en este Juzgado, 
y los Últimos para que dando noticias 
del hecho que se persigue manifiesten 
si se muestran ó no parte en dicha can
sa, encargando efioazmente á todas las 
autoridades de la nación, la práctica 
de diliganeias para el esclarecimiento 
det hecho de referencia.

Lado en Carmona á veinte y tres de 
tSeptiembre de milochoeiencoenoventa 
y cinco.—Juau J. Carazony.—El ac
tuario, Rafael López.

esta población, rogando á las autori
dades administrativas, agentes de vi
gilancia y Guardia civil, procedan á f García, 
la busca y captura de las mismas, y | r^.. - 
caso de ser habidas las pongan á mí J 
disposición, con los individuos eu cu- j

Y para general inteligencia se 
publica el presente en Hornachuelos 
á 29 de Septiembre de 1895.—José 
Huelva.—V.“ B.’; Antonio García y

yo poder se encueníren, si en el acto 
no acreditan su legítima proceden
cia.

Señas de las caballerías
Un caballo de 8 años de edad, me

diano, pelo flor de romero, cabeza, 
crin y cola negra, así como sus cua
tro extremidades de corbejones para 
abajo.

Una muía de 3 años, alzada menos 
de la marca, parda, lucera.

Un mulo de 8 años, pelo castaño 
oscuro, romo y herrado de pies y 
manos.

JUZGADOS
f CARMONA
| Núm. 30*2
j Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
j instrucción de esta ciudad y su partido.
j Por virtud fiel presente ea hace ea- 

ber. que en la tarde fiel diez y ocho 
j del actnal, y en et sitio dd £üO¡nar,tér- 
h mino de Mairena dd Alcor, y como á
j
1.

dos kilómatros da I.a misma, foé enoon- 
trado en completo estado de patrefac- 
ción, «i cadáver de un hombre qae re
presentaba tenar dó veinte á treinta

! Núm, 3043
( Por la presente se interesa á todas 
! las autoridades de la naoión, la práoti- 
¡ ca de activas diligencias pare la bn^ea 
' y rescate de las eabailerías qae al final 

se reseñarán, robadas en la noche del 
diez y nueve al veinte del actaal, á don 
Enrique Cirias Herrera, de su domí- 
oilio, celle Mesones, número 34, de la 
villa de Mairena dei Alcor, deteniendo 
B las personas eneoyo poder se encuen 
tren, si no acreditasen en el acto su le
gítima adquisioiós.

Dado en Carmona á veinte y cinco 
de Septiembre de mil ochooientoa no 
venta y oínoo.—Jnan J. Carazouy.— 
El actuario, Rafael López,

Señas de las caballerías
Una jaca negra, gaoha, estrecha, ea 

pone, cerrada, silleta de marca y siu 
hierro.

Un molo negro, más de marca,oepon, 
bien puesto, oerrado, sin hierro, con 
una señal en la mano derecha figuran
do ana redondela pequeña.

Otro rojo, quebrado de patas, caído 
de oaderas y cerrado.

Otro pardo, bragado, oon un lunar 
oscuro en una cadera y otro claro en la 
otra, capón y de siete años; y

Otro mulo castaño oscuro, capón, ce* 
rrado, quebrado de patas, oon doa lu-
pias; están lo herrados los cuatro 
los ea la cadera dereoha oon E A

mu*

en la sierra de este término, 
pago de la Torrecilla y sitio 
de las Beatas, que ocupa ana 
extensión superficial de dos 
hectáreas, sesenta áreas y oa- 
toroe centiáreas, poblado este 
espacio con doscieotas ochen' 
ta y seis plantas de distintas 
edades, cuatro plazas vacías, 
una encina y cerca de vallado 
de piedra; lindante por Norte 
oon olivos da don Rudesindo 
Vivas; por Levante el camino 
de Garoigomer; al Sur olivos 
que fueron de doña Angela 
Vivas, hoy de don Justo Ma 
dueño, y á Poniente con el re
gajo que nombran de Tripi
lla, cuya finca, con el fruto 
que contiene, la apraeisn en 
dos mil doscientas cinooeata 
y tres pesetas, Pertenece á di
cha finca una participación 
proindivisa en d valor de una 
casa de campo que hay en di
cho sitio, enclavada en pro
piedad de don Pedro Criado, 
y cuya participación de casa 
la aprecian en ciento setenta 
y une pesetas, importando por 
tanto el total valor de esta fin
ca dos mil cuatrocientas vein
te y cuatro pesetea

2.“ Otra suerte de olivar, 
radicante en la misma sierra, 
pago y sitio,llamada Pozo An
cho de la Loma del Cañaejal, 
con cabida de une hectárea, 
veinte y cuatro áreas y cin
cuenta y cuatro centiáreas, 
poblado este espacio coa cien 
to cincuenta y ocho plantas 
de olivo, seis plazas vacías, 
ocho ohaparros, cerca de va
llado de piedra por la linde 
del camino y participación en 
el pozo mencionado, qae linda 
por Norte oon el oallejóo que 
conduce al Coscojal;al Levan
te olivos de doña Marla Ma
nuela Vivas Madueño; al Sur 
los de don Joan José Begné, 
veoino de Bujstaace, y á Po
niente olivos de los herederos 
de don Andrés León Serrano, 
cuya finca aprecian en la su
ma de mil seiscientas cincuen
ta y dos pesetas, oon inclusión 
del froto pendiente l

242Í

1662
CONDIOIONES

1 ." No se admitirá postura 9®® ^ 
cubra laa des terceras partes del ^’P® 
precio porque se enuncia esta sobaB ^

2 .“ Que para tornar parta eu 
basta los postores habrán de *-*^^^^^^Jn 
previamente en la mesa del Ju2gA 
una cantidad igual por lo menos 
diez por oieuto efectivo del valor 
los bienes que sirven d» tipo para 6® 
subasta; y

3 ." Que los títulos están ó® 
fiesto ea la Escribanía del aetnario, P 
ra que sean examinados por los P*’® „ 
res, que se tendrán que coníormar 
^I^®®- .Je

Dado en Montoro á veinte y ®®*® 
Septiembre da mi) ochocientos nove^ 
ta y oinoo. —Manuel Polo y Pór®®-"' 
El actuario, Pedro de la Vega.__ ^

MONTORO 
Núm. 3044

¡Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: qua en este Juzgado y 

do muerto videntsmente; cuyo indi- P®’‘ *® Esoribania da don Pedro Cantó 
Garcia, que despacha el que refrenda, 
penden autos ejecutivos seguidos á ins
tancia del Procurador don Francisco

Pozoblanco 30 de Septiembre de 1 ‘*®* ‘*® ®^®^i ®' ®®al según declaración 
facolUtíva llevaba de muerto unos1895.—Juan Fernández Duefiaa. Í

I

VILLANUEVA DELDUQUE -
Núm. 3081 i

Dou Gregorio Pernáudez Doblado, Alcalde Í 
eonatitucional de esta villa. 1

Hago saber: que fijadas por el ;
Ayuntamiento de mi presidencia las ] 
cuentas de ordeiiacióu y caudales de j 
este municipio, respectivas á los pre- j 
supuestos de 1892 á 93 y 1893 á 94, 
quedan expuestas al público, por tér- í 
mino de quince días, en la Secretaría ’ 
municipal, durante las horas de ofi- Í

víduo vestía sombrero negro do lana 
con forro grana, camisa de algodón á
liaUa ooloradas y blancas, oalzoooiUoa Quesada y Morales, en nombre y legiti
blancos, blusa de algodón con tres he-

ciña, donde podrán ser examinadas, 
y formular por escrito las observa
ciones que consideren oportunas to
dos los vecinos y residentes.

Villanueva del Duque 29 de Sep
tiembre de 1895.—Gregorio Fernán
dez.

villas, pantalón de lana á cuadros ne
gros y blancos y alpargatas blancas, ha- 
biéndose encontrado próximo al mis
mo un pañuelo de algodón á cuadros, 
nn dócimo de lotería con el número 
27.068, correspondiente á la estracción

; del veinte de Agosto último, otro dó-

/

cimo con el número 27.054, de la pro 
pia estracción, y nn papel blanco, y en 
ans ropas una navaja pequeña de las 
llamadas da pata de cabra, tres cápsu
las de gran calibre sistema Lafousé y

j '1^1*^799^40 j uiujQivOÿ BU UOuluro y I6glDl"

ma representación de Luía Sánchez
Madueño, da estos vecinos, contra don 
Rafael Vivas Madueño, hoy eus here
deros, por cobro da pesatae, en loe cua
les se ha mandado eacor á pública su
basta y señalado para su celebración, 
la audiencia del día diez y nueve de 
Octubre venidero, á las doce de su ma
ñana, las fincas embargadas al deudor 
por el precio dado á ellas por el perito, 
que á oontinuasión se expresan y bajo 
laa condiciones que se expresarán;

PINOAS Pts. Ots.

NÚMERO 40, RESERVA 

Núm. 3039 ,
Los individuos de este 

pertenecientes á los reemplazo® d® * . 
y 1883, podrán reclamar sus 
absolutas, por conducto del A^®*\*Ljí. 
pueblo donde residan ó autoridad 
tar, si la hubiere. .gag

Andújar 28 de Septiembre de A 
—El Coronel, Cárlos González- ^

1." Una suerte radicante Imprent» del Diario de Córdo^-
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